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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº:    632/21 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

 
 
La Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria tiene atribuida la competencia en materia de 

Ordenación Farmacéutica, dentro de la cual se desarrollan, entre otros, los procedimientos de autorización 
administrativa para la instalación, modificación y funcionamiento de oficinas de farmacia y botiquines, ubicados en 
la Comunidad de Madrid. 

 
Dichos procedimientos están regulados en la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención 

Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. En los artículos 33, 35.5, 44.3 y 47 se hacen referencia a la preceptiva 
medición entre oficinas de farmacia, y entre éstas y los centros de salud, así como la verificación de la superficie 
útil y distribución de zonas en los locales de oficinas de farmacia y botiquines. 

 
La manera en que deben realizarse estas mediciones queda regulada en la Orden de 21 de noviembre de 

1979, en lo referente al establecimiento, transmisión de integración de oficinas de farmacia. Se persigue con ello 
maximizar la seguridad jurídica de todos los interesados en los procedimientos aludidos 

 
En base a lo anteriormente expuesto, y en  virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

 
 

R E S U E L V O 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios de 
adjudicación, del expediente de contratación de Servicios denominado: MEDICIONES DE DISTANCIA 
EXISTENTES ENTRE OFICINAS Y FARMACIA Y ENTRE ÉSTAS Y LOS CENTROS DE SALUD Y 
BOTIQUINES, Y LA VERIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE ÚTIL, DISTRIBUCIÓN DE ZONAS Y OTROS 
REQUISITOS EN LOS LOCALES DE OFICINA DE FAMARICA Y BOTIQUINES , cuyo presupuesto de licitación 
(IVA incluido) asciende a:  

 

 
 
 
 
            Madrid, 14 de octubre de 2021 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)
LA DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN

Y ORDENACIÓN 
 
 

 
  

 
 

ELENA MANTILLA GARCÍA 
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